
 

 03-10  SHK 
RESOLUCIÓN DE ICCAT SOBRE LA PESQUERÍA DE TIBURONES 

 
(Transmitida a las Partes contratantes el 19 de diciembre de 2003) 

 
 

RECORDANDO que la Comisión adoptó la Resolución de ICCAT sobre tiburones atlánticos [Ref. 01-11] en 
su reunión de 2001; 

 
CONFIRMANDO el respaldo de la Comisión a la iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación (FAO) sobre la conservación y ordenación de los tiburones, a la vez que 
observando con inquietud que sólo un pequeño número de países ha implementado el Plan de Acción 
Internacional (IPOA) de la FAO de 1999 para la Conservación y Ordenación de los Tiburones; 

 
RECONOCIENDO que las Naciones Unidas está considerando solicitar a los Estados, la FAO y los 

organismos y acuerdos subregionales y regionales de ordenación de pesquerías que implementen en su totalidad 
el IPOA de la FAO de 1999 para la Conservación y Ordenación de los Tiburones como tema prioritario, 
mediante, entre otras cosas, la realización de evaluaciones de los stocks de tiburones y el desarrollo e 
implementación de Planes Nacionales de Acción (NPOA); 

 
INQUIETA por la información de que en el Caribe y otras zonas del Atlántico se está llevando a cabo una 

amplia pesquería de tiburones por parte de un gran número de barcos dedicados a la pesca de tiburones, 
incluyendo algunos con una eslora total ligeramente inferior a 24 m, acerca de los cuales la Comisión no dispone 
de mucha información;  
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RESUELVE QUE: 

 
Cada Parte contratante y Parte, Entidad o Entidad pesquera no contratante colaboradora, adopte las siguientes 
medidas: 
 
1 Facilitar al Grupo de trabajo del Subcomité de capturas fortuitas que se reunirá en 2004 la información sobre 

sus capturas de tiburones, el esfuerzo por tipo de arte, los desembarques y datos comerciales sobre productos 
derivados de los tiburones. 
 

2 Implementar de una forma completa un NPOA conforme al IPOA para la Conservación y Ordenación de los 
Tiburones adoptado por la FAO. 

 
 
 


